
GOBIERNODECHILE 
MINIS'~fR!O f)f AGRIClHlURA 

DISPONE CREACION DE COMITÉ DE 
COORDINACIÓN TERRITORIAL DEL MINAGRI 

CONCEPCION, 27 de Marzo de 2009. 

RESOLUCION EXENTA N° 01 

VISTOS: Lo dispuesto en el DFL 294/1960 del 
Ministerio de Agricultura; Ley 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado; la Res. N° 1.600 del 2008 de la Contraloría General de la 
República; el Decreto N° 67 de 1982 del Ministerio de Agricultura, Decreto N°57 de 
2008 del Ministerio de Agricultura que delega facultades. 

CONSIDERANDO: Que a esta Secretaría Ministerial 
le corresponde coordinar la integración de la oferta de servicios de las instituciones del 
Minagri en el ámbito del modelo de gestión territorial vigente en la región, para 
contribuir al objetivo gubernamental de mejorar la gestión publica acercándola a la 
ciudadanía. 

RESUELVO: 

1.	 Créase un Comité denominado "Comité de Coordinación Territorial del 
MINAGRI", presidido por esta SEREMI de Agricultura e integrado por 
representantes de los/a señores/a Directores/a Regionales de CONAF, CNR, 
INDAP, INIA , INFOR y SAG, cuyos objetivos principales serán: 

•	 Consolidar y fortalecer las instancias de coordinación de las instituciones del 
Minagri, en temas relacionados con la integración de la oferta de servicios en 
los territorios, 

•	 Asesorar a las autoridades en la aplicación de medidas para mejorar 
permanentemente esta integración. 

•	 Proponer a las autoridades un programa de trabajo anual para el 
fortalecimiento de la integración y velar por su debida coordinación con el 
sistema PMG Gestión Territorial, 

•	 Apoyar a las autoridades en la implementación del programa de trabajo y en 
las acciones de articulación requeridas con los territorios. 

2.	 El Comité será presidido por el Secretario Regional Ministerial de Agricultura, 
quien designará como coordinador un profesional de apoyo de esta Institución, 
responsable de mantener informado al Gabinete Regional del Agro de los 
avances en la implementación del programa de trabajo y de cualquier materia 
que el Gabinete demande o que el Comité estime de interés y que tenga 
relación con la gestión territorial integrada. 
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3.	 Designase como integrantes del Comité de Coordinación Territorial del 
Minagri a los siguientes funcionarios, todos en calidad de titulares: 

CONAF Nelson Oliva Pereira y Ximena del Castillo Pantoja
 
CNR Iván Pizarra Díaz.
 
INDAP Harlan Mendoza Zapata y Gabriela Salís Agurto.
 
INIA Víctor Kramm Muñoz.
 
INFOR Juan Carlos Pinilla Suarez.
 
SAG Alberto Andrade Rebolledo.
 
SEREMI Ana María Silva Andrade.
 
COORDINADOR Rodolfo Torres Guajardo.
 

ANOTESE 

DE AGRICULTURA 

SECRETARIO	 DE AGRICULTURA 

ACC/AMS/RTG 

Distribución:
 
Sra. Directora Regional INDAP~
 

Sr. Director Regional SAG.
 
Sr. Director Regional CONAF.
 
Sr. Director Regional INIA:
 
Sr. Director Regional de INFOR.
 
Sr. Representante CNR.
 
Archivo Seremi.
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